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EL MONASTERIO DE SAN JUAN DE LA PENITENCIA,
DE ALCALA DE HENARES, FUNDACION DEL CARDENAL CISNEROS

Por Carmen Román Pastor

Introducción

El ob jeto  de esta  m onografía es el estudio  del M onasterio de San Juan  
de la Penitencia, del Colegio de las Doncellas de San ta  Isabel y del H ospital 
de m ujeres, desde su fundación hasta  nuestros días.

Para llevar a  cabo este estudio  nos hem os servido en p rim er lugar de 
E studios publicados, basados principalm ente  en biografías de su fundador, 
el Cardenal Cisneros, en crónicas de la O rden Seráfica y en H isto rias y Guías 
de Alcalá de H enares, encontrando  en ellos sólo unas breves referencias a  
dicho M onasterio y la inexistencia de un  estudio  m ás específico. E n segun­
do lugar, de las Fuentes M anuscritas. N uestro  paso p o r los Archivos, H is­
tórico  Nacional y Diocesano de Toledo, tuvo como resu ltado  una  investiga­
ción negativa, asegurándonos que en sus fondos no existía m ateria l aclara­
to rio  y suficiente en to rno  al M onasterio. Ante esta  situación nos decidim os 
a ab o rd a r esta  investigación desde el m ism o Archivo del M onasterio; encon­
tram os aquí que el tran scu rso  del tiem po y las vicisitudes pasadas han  m er­
m ado considerablem ente su  docum entación. Cuenta, a p esa r de todo, con no 
escaso m ateria l legislativo en lo que se refiere  a C onstituciones, O rdenanzas 
dadas p o r el fundado r y su T estam ento, base esencial p a ra  un  am plio análi­
sis de la vida de sus Com unidades.

Respecto a sus fondos relacionados con las fábricas de sus Casas, sólo 
reg istram os Libros de Cuentas, cuya aportación  estric ta  y m uy escasa ha 
dado lugar a algunas h ipótesis en nuestro  estudio  y a no a trevernos a  ase­
g u ra r m uchas de n u estras  afirm aciones. No obstan te , basándonos en dicho 
m ateria l y en datos que ind irectam ente  estaban  relacionados con la arqui-
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tectura, como pleitos, censos, cartas de donación, etc., hemos ido confor­
mando sus edificios dentro de una época determinada y cuya estructura obe­
decía a unas causas sociales, culturales y económicas muy concretas.

Mediante el plano hemos intentado reconstruir, en lo que nos ha sido 
posible, dichas formas arquitectónicas y su ubicación en el urbanismo de la 
ciudad, así como su relación con los edificios de su entorno.

En este estudio hemos de resaltar que el Monasterio, el Colegio y el Hos­
pital forman parte de los planes de Reforma que en las Ordenes Monásti­
cas, y en particular en su Orden Franciscana, llevó a cabo el Cardenal Cis- 
neros.

Este Monasterio, con el Franciscano de Santa Clara, del que también se 
ocupó el Cardenal, van a ser los primeros de una serie de fundaciones mo­
násticas femeninas, pertenecientes a diversas Ordenes Religiosas que a lo 
largo del siglo xvi y primera mitad del siglo xvn, se instalaron en la villa, 
dotándola de su carácter conventual que ha logrado permanecer hasta nues­
tros días.

El Monasterio de San Juan de la Penitencia ha llevado una larga vida 
jalonada de vicisitudes, llegando al punto de tener que ser abandonados sus 
ruinosos edificios, y trasladar su Comunidad a otro que les ofrecía mejores 
condiciones de habitación. Actualmente, en su primitivo lugar de emplaza­
miento se alzan unos edificios, cuyos fines no tienen nada que ver con los 
planes de su fundador.

Con esta Monografía pretendemos ponemos en contacto con lo que fue 
una gran realidad, hoy enterrada por el paso del tiempo.
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Las comunidades del Monasterio de San Juan de la Penitencia

En el año 1494, por bula del Papa Alejandro VI, los Reyes Católicos son 
autorizados a reformar todos los monasterios masculinos y femeninos, y al 
año siguiente, el Cardenal Cisneros, confesor de la Reina, queda encargado 
de esta Reforma *.

Para llevar a cabo su gran labor renovadora, elige el Prelado la villa de 
Alcalá, señorío de los Arzobispos de Toledo, creando allí una serie de fun­
daciones, que añadirán al carácter clerical de la villa, una nueva dimensión 
espiritual e intelectual, al mismo tiempo que la transformará en un flore­
ciente centro urbano. 1

1 Bataillón, pág. 4. Para todo lo referente a la Reforma Cisneriana, págs. 1-10 y García 
Oro.
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La más importante de estas fundaciones será la Universidad Compluten­
se, compuesta por el Colegio Mayor de San Ildefonso y otros siete menores 
dependientes de él; gran centro de enseñanza eclesiástica, orientado funda­
mentalmente al estudio de la Teología. Fue sancionado por el dicho Pontí­
fice, Alejandro VI, en abril de 1499.

Al mismo tiempo, se ocuparía Cisneros de la Iglesia de San Justo y Pas­
tor. El Arzobispo Carrillo la convirtió en Colegiata y el Cardenal manda edi­
ficarla de nueva planta, pidiendo para ella a León X el rango de Magistral, 
título que no llegará hasta 1519, dos años después de su muerte.

Vincula estrechamente a estas dos fundaciones de tal manera que el Abad 
de San Justo tiene el cargo de Cancelario de la Universidad y los canónigos 
del Cabildo serán profesores teólogos.

La tercera fundación se orienta directamente a la mujer en un doble sen­
tido, como religiosa y como seglar. A este respecto creemos que nada más 
concluyente que el escrito del humanista Hernando Alonso de Herrera, que 
recoge Marcel Bataillón. Dice: «Sonle tanbién en debda las mujeres por mu­
chas razones: la primera, porque a las monjas de todas las órdenes, les mos- 
trastes a vevir más recatadamente, quitándoles la hospedería de religiosísi­
mos ancianos sacerdotes, que aunque no se deshonestaban, daban a las ma­
las lenguas, materia de murmurar. La segunda, por haberles edificado en 
Alcalá y Toledo, y en otros cabos, asaz monesterios con suficiente dote; en 
cada uno, tres repartimientos; hermosa invención para hacer mercedes a 
toda suerte de hembras que dentro de una llave vivan vírgenes profesas y 
en otro apartamiento, estén viudas, que ya libres de las fatigas del matrimo­
nio, se quieren retraer al puerto viajero de la oración y templanza. El ter­
cero seno enseñe la doctrina cristiana a las doncellas que aún no están de­
terminadas cual camino de la letra de Pitágoras seguirán, de casarse o ser 
freilas»2.

Efectivamente estos propósitos serán los que muevan a Cisneros a llevar 
a cabo la fundación de un monasterio de religiosas, puestas bajo la Tercera 
Regla de San Francisco, titulado de San Juan de la Penitencia, y junto a él, 
un Colegio para doncellas, con la advocación de Santa Isabel y un Hospital 
de mujeres. La fecha en que ésta se realiza es algo que no podemos afirmar 
con seguridad ante la falta de documentación. Según los Annales Complu­
tenses, el Cardenal «compró unas casas a Gonzalo de Córdoba en la calle que 
desde esta Iglesia vá al palacio. Otorgósela renta ante Antonio Flores en 22 
de febrero de 1499». El hecho de expresar el nombre del notario y del com- 1

1 Bataillón, pág. 4.
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prador hace a esta noticia digna de crédito. Sin embargo junto a ella, tene­
mos la del criado del prelado toledano, Juan de Vallejo, quien nos dice que 
el año de 1504 «mandó comprar ciertos pares de casas en la calle que vá 
desde Sant Juste á los alcá?eres e palacio, para hedificar en ellas un monas­
terio»...; fecha que han tomado posteriormente eruditos y estudios del Car­
denal Cisneros para este fundación3.

En 1508 entraron las primeras religiosas y doncellas, aposentándose en 
una parte del edficio ya terminado4. En este mismo año, el 11 de octubre, 
el Cardenal dará a las monjas unas constituciones para que las guarden y 
se rijan por ellas, siguiendo muy de cerca los estatutos que San Francisco 
dio a Santa Clara5.

A través de estos capítulos vemos claramente que los principios esencia­
les que regirán esta Comunidad serán sobre todo la dedicación a Dios por 
la oración y la caridad entre las hermanas, así como una vida de disciplina 
y austeridad. Cisneros, con esta fundación nos está mostrando lo que debe 
ser un Monasterio, y en este sentido realiza su objetivo de reformador de 
su Orden Franciscana.

Encargados de dirigir y disponer todo lo referente al convento, estaban 
el Padre Visitador y la Madre Abadesa, con una autoridad que les había 
sido concedida por la propia Comunidad.

El oficio de Visitador tenía por objeto corregir las faltas cometidas con­
tra la forma de la Profesión, Regla y Constituciones, de la Madre y de las 
hermanas. Recomienda el Cardenal que fuere siempre elegido entre la Or­
den de los frailes menores, y en caso que no pueda ser esto posible, algún 
otro sacerdote.

La Madre Abadesa se elegía por votación entre todas las religiosas, y en 
ese cargo terna que estar tres años, salvo que ocurriese alguna anomalía. 
Al cabo de este tiempo, se volvía a hacer nueva elección, no pudiendo ser 
reelegida la misma.

5 Vallejo, pág. 68. Armales Complutenses, f. 697.
4 Respecto al número de religiosas que estipuló el Cardenal, al parecer fue el de 33 

(A.F.J., tomo 1300, Nuevas Ordenanzas de 1525), aunque no hemos hallado un documen­
to anterior que especificara este número. Tampoco está expresado en las Constituciones, 
de haber sido ordenado por el fundador. En este punto no se ponen de acuerdo los dis­
tintos autores. Vallejo, pág. 68, no dice número, tampoco Gómez de Castro, f. 50v. Quin- 
tanilla, f. 188, nos dice que fue una fundación para 100 religiosas y 33 colegialas y los 
Armales Complutenses, t. 697, que había, «33 religiosas sujetas al Rector de la Universi­
dad, que duró algunos años; no tenían velo, ni guardaban clausura, hasta que se entre­
garon a su Orden, que fue en 1528».

3 A.F.J., Constituciones Ntro. Pe. Cardenal, D. Fray Francisco Ximenez y Primado de 
las Españas.

— 46



Tenía la Madre, amplia facultad de decisión en todas las cosas del Mo­
nasterio, tanto espirituales como temporales. Su responsabilidad será en 
parte compartida con la Madre Vicaria y una especie de «órgano consulti­
vo», formado por ocho religiosas, «las discretas», igualmente elegidas por la 
Comunidad.

El fundador tiene en cuenta lo que supone este oficio, y en las Constitu­
ciones, en el capítulo dedicado a la Abadesa, recomienda y aconseja cómo 
debe conducirse y obrar.

También por elección de todas las hermanas serán nombradas «las ofi­
cialas» del monasterio, religiosas dedicadas a cuidar la casa.

Un oficio al que el Cardenal da mucha importancia es al de «portera», 
diciendo cómo debe ser, «madura, discreta, de conveniente edad...», encarga­
da de guardar la puerta del convento, y contribuyendo de esta manera, al 
recogimiento de las personas que lo habitan, dejando pasar únicamente, 
como manda el Prelado, a Padres visitadores, Padre Provincial, físico, san­
grador, obreros..., etc.

Junto a estos capítulos que atañen directamente a las personas de esta 
Comunidad, hay una serie de normas dadas por el Cardenal, que versan con­
cretamente sobre la vida en el monasterio. Entre ellas, la actividad más im­
portante será, naturalmente, el tiempo dedicado a la Oración: el Oficio Di­
vino; a este respecto, hace una diferencia expresa entre las hermanas letra­
das y las que no lo son; en el primer caso, harán Oficio según la costumbre 
de los Padres Menores, y en caso de que no sepan leer les manda rezar un 
número concreto de Padrenuestros, que varía según las horas canónicas. Com­
plemento de la oración, la Misa, si puede ser todos los días, y la Confesión 
y Comunión frecuentes (doce y siete veces al año, respectivamente).

Habla el fundador también del trabajo manual, «que pertenezca a la ho­
nestidad y provecho común», dice; sin embargo no insiste mucho en ello. 
Indudablemente prefiere que sus monjas estén más dedicadas a las cosas 
del espíritu, de ahí, que recomiende «el silencio», salvo en caso necesario y 
«el ayuno», durante todo el año, excepto el día de Navidad, y que aconseje 
en el vestir, «vestiduras viles, sayal, manto, escapulario y túnica, sea más 
delgado, conforme a vuestra vida de penitencia y pobreza».

Pero si bien el Cardenal Cisneros recomienda esta vida de oración y pri­
vaciones mostrándose inflexible, es humano y comprensivo con las religiosas 
enfermas y penitentes.

De los enfermos, se ha ocupado de forma muy concreta, a través de sus 
fundaciones; sólo en Alcalá creó el Hospital de San Nicolás para estudian-
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tes pobres de la Universidad, y al lado del monasterio el Hospital de m uje­
res, poniendo en ello mucho celo e interés.

A las enfermas del convento les suaviza la Regla, «duerman en xergones 
con paja y colchones, y tengan a la cabecera almohadas, y las que lo hubie­
ran menester puedan usar de peales de lana»; asimismo, encarece a la Ma­
dre Abadesa que sea solícita con ellas, les provea de lo necesario y señala 
que las hermanas puedan levantar el silencio cuando las visiten.

Para las religiosas que han pecado, que sean amonestadas y castigadas 
hasta que pidan perdón, recomendando paciencia y caridad tanto a la M adre 
Abadesa como al resto de la Comunidad.

Una vez visto las personas y la vida en el monasterio, el fundador se ocu­
pa de la joven que quiere entrar en él. Aconseja que no se reciban «niñas 
mozuelas» hasta que cumplan dieciséis años. Tenían que estar un año en la 
Casa de las Doncellas o en el servicio del Hospital. Pasado este tiem po y tras 
haber conversado con la Madre Abadesa y comprobado ésta su fe católica, 
sacramentos eclesiásticos, ausencia de enfermedad, etc., o cualquier o tro  
impedimento, viviría en el convento, donde pasaría un año de «aprobación», 
vestida como una religiosa pero sin escapulario. Acabado este plazo tendría 
lugar la Profesión. En este acto, estaría presente el Padre Guardián del con­
vento de San Francisco, algún prelado o el padre confesor, y ante toda la 
Comunidad prometería la novicia guardar para siempre la «Regla de la Ter­
cera de los de la Penitencia, del bienaventurado Padre nuestro San F ran­
cisco», recibiendo a continuación el escapulario.

Habiendo dejado arregladas todas las cosas del m onasterio con estas Cons­
tituciones, el Cardenal Cisneros pasó en seguida a ocuparse de su o tra  fun­
dación, «el Colegio de las Doncellas y adjunto, el Hospital de m u je res»6.

Ya vimos anteriormente, cómo la «mujer» preocupaba al Cardenal en 
cualquier edad o situación, religiosas, mozas, viudas..., no obstante sus bió­
grafos insisten sobre todo en su preocupación por las jóvenes de fam ilias 
pobres, cuya falta de medios les hacía más propicias al pecado; pensaba 
el Prelado la conveniencia de que no anduvieran sueltas por la calle, sino 
recogidas en un sitio, siendo instruidas en la Doctrina Cristiana, hasta  que 
les llegara la edad de elegir estado, bien el religioso o el m atrim onio. Esto 
fue lo que se propuso Cisneros con esta Casa. Pocos meses después de haber 
dado a las religiosas su Regla, hacia mediados de enero de 1509, dicta a las

6 Quintilla, f. 188. Sólo habla del Convento y Colegio, no dice nada del Hospital de 
mujeres. <
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Doncellas y al Hospital unas Ordenanzas para que igualmente guarden y les 
sirvan para su gobierno7.

Tanto el Colegio como el Hospital los puso bajo el cuidado y resguardo 
del Monasterio. En ellos, era la Madre Abadesa junto con las «discretas» 
quienes hacían el oficio de Visitador, y dirigía y administraba sus rentas.

Para el cuidado de las niñas había una madre, que las atendía y vigila­
ba, y cuatro oficialas que se ocupaban del servicio de la Casa, cocina, ropa, 
portería...

Para ser recibidas las doncellas debían tener como mínimo nueve años 
y el permiso de la Madre Abadesa y de las «discretas». Cada una pagaría al 
año ocho florines y diez fanegas de trigo para su m antenim iento8.

Transcurría su vida en un estricto internado, con todas las horas orga­
nizadas y continuamente vigiladas. Dedicaban el día a la oración rezando las 
horas canónicas con las religiosas y asistiendo a los oficios divinos, pues el 
fundador también insistía para las seglares, oír Misa siempre que pudieran 
y el frecuentar los Sacramentos, aunque no tanto como las hermanas; no 
obstante, gran parte de las horas del día pasaban aprendiendo la Doctrina 
Cristiana y ocupadas en distintas labores, probablemente de costura, pudien- 
do trabajar para afuera y recibiendo su pecunio correspondiente, adminis­
trado por la madre.

Iban vestidas de paño blanco, sencillas. Su contacto directo con el mun­
do exterior era nulo; en este sentido el Cardenal era inflexible; no podían 
salir a su casa, salvo gran necesidad y en ese caso con el consentimiento de 
la Madre Abadesa. De la misma manera, tampoco podía entrar persona algu­
na al colegio, excepto físico, sangrador u obrero, y habían de salir antes de 
la puesta del sol; ni podía quedarse a dormir ninguna mujer seglar sin li­
cencia de la Madre Abadesa.

El Hospital era una institución a la que tenían acceso, no sólo las perso­
nas que vivían en el Colegio de las Doncellas, sino también las mujeres de 
la villa necesitadas, con la condición que al entrar cualquier mujer confe­
sara y comulgara. En el caso de las doncellas su entrada se tenía que hacer 
con licencia de la Madre Abadesa.

En estas Ordenanzas, sólo hay un capítulo dedicado a esta Casa, pero no 
hace falta añadir más a lo dispuesto por el fundador, que en tan poco es-

7 A.F.J., Ordenaciones de las Casas de las Doncellas y Hospital de San Juan de la Pe­
nitencia. En el mismo Archivo hay o tras Constituciones del año 1511, en muy mal estado, 
y en lo que se puede leer se com prueba que apenas hay diferencia de las prim eras que 
da el fundador en 1509.

* A.F.J., tom o 1.500, Proyecto de nuevas Ordenanzas, 1525.



pació toca todos los detalles para  que las en ferm as y convalecientes estén 
bien a tend idas.

M anda que siem pre haya un m édico, ba rb e ro  y c iru jano  asalariados, así 
com o una enferm era , p o rte ra  y o tra  m u je r que salga para  co m p ra r lo nece­
sario .

Asigna a la M adre Abadesa p ara  que provea lo necesario  de cam as, ropa, 
m edicinas, y que no les falte nada.

No pone restricciones en la a lim entación , sino lo que el m édico disponga 
y la necesidad  de cada una, estab leciendo  un  ho rario  de com idas de invier­
no y verano. Asimismo, d ispuso p ara  m ayor b ienesta r de las enferm as, que 
desde ab ril a sep tiem bre  estuviesen en la sala ba ja , m ás fresca en verano, 
y de sep tiem bre  a ab ril en la de a rrib a , m ás abrigada.

Al día siguiente de h aber dado estas O rdenanzas para  el Colegio y H os­
p ita l, el Cardenal C isneros firm a una C arta  de Donación, o to rgada en Alca­
lá, an te  G regorio Fernández y una serie  de testigos en tre  los que se encuen­
tra  Pedro Gumiel. Por esta  C arta, do ta  al M onasterio  de San Juan  de la Pe­
n itencia , Colegio de Doncellas y H ospital, de una serie de ren tas  y posesiones 
con las cuales poder m an tenerse , y com o dice el fu n d ad o r en dicha e scritu ­
ra , «que las religiosas puedan  vaqar e serv ir a Dios syn ynpedim ento  alguno, 
e las personas en ferm as de n u estro  o sp ital sean probeydas e cu radas de sus 
en ferm edades, e p o r consiguiente, las doncellas tengan con que se puedan 
sostener, c ria r  e d o c trin a r e p a ra  sus a lim entos, queriéndolo  todo proveer...» .

De esta  m anera  les da doscientos m il m rs. de ju ro , com prado  en las te r­
cias de Alcalá, así com o una serie de tie rra s  po r los a lrededores, casas en 
la villa, y «casas donde es tán  fundadas el dicho m onesterio  e osp ital e casa 
de doncellas...» . E stos bienes los re p a r te  en tres  g rupos, estipu lando  a cada 
u n a  de las Casas lo que le co rresponde , con la condición de que no puedan 
«vender, dar, donar, tro car, can b ia r nin  en o tra  m anera  enajenar...» , asig­
nando  com o a d m in is trad o ra  de ellos a  la M adre Abadesa del m o n a s te r io 9.

9 A.F.J., Escritura de Donación, otorgada en Alcalá, ante Gregorio Fernández, 14-1-1509. 
Copia conforme el original de Ramón Santamaría y García (29-IX-1884).

A continuación especificamos los bienes repartidos a cada una de las Casas:
— Monasterio:

• 70.000 mrs. de las tergias de Alcalá.
• Heredad de Camarmilla y tierra adjunta.

— Colegio de Doncellas:
• 70.000 mrs. de las tergias de Alcalá.
• Mesón Pintado.
• Casas de Solórzano.

• • Casas de García de la Cámara, excepto el corral.
— Hospital de mujeres:

• 70.000 mrs. de las tergias de Alcalá.
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El fundador cuida adem ás que las estrechas relaciones que establece e n - '  
tre  el Colegio Mayor y la Iglesia M agistral, se extiendan igualm ente a este 
su M onasterio, Colegio y H ospital, m andándoles su cuidado. En este sen ti­
do, cuando hace donación al Colegio de San Ildefonso de las R entas, en el 
m ism o año, de 1509, obliga al R ector y Consiliarios d a r a la Casa de las Don­
cellas trescien tos florines de oro para  casam ientos cada año, pagándolos en 
dos plazos, en el día de San Juan  y en Navidad, entregándoselos a la M adre 
Abadesa y d iscretas para  que los adm in istren  10 11 12.

Igualm ente, al Abad y al Cabildo de la M agistral, que han  de ir  cap itu ­
larm ente, la vigilia de San Juan  a la Iglesia del M onasterio  y allí d irán  vís­
peras solem nes, con capa. Al día siguiente, de San Juan , volverán a ir  en p ro ­
cesión, celebrando  m isa solem ne. El R ector de San Ildefonso, eligirá la p e r­
sona que hab rá  de decir el serm ón. Al final se echará un responso  can tado  
po r las án im as n.

En los p rim eros años de estas fundaciones se seguirán los deseos del fun ­
dador, porque adem ás volverá a in sistir en ese cuidado, en la cláusula 36 
de su testam ento , dirigiéndose expresam ente al Colegio Mayor; sin em bar­
go a m edida que vayan pasando  los años y decayendo la U niversidad, esta 
fundación  dependerá  de los Prelados de Toledo y del Padre Provincial de Cas­
tilla  de la O rden de San Francisco.

El C ardenal va a redondear su obra  com o fundado r en las disposiciones 
de su testam ento , o torgado en Alcalá el 14 de ab ril de 1512, m ucho an tes de 
su m uerte  en 1517.

E n p rim er lugar, en tre  las cláusulas que a tañ en  al M onasterio , Colegio y 
H ospital, tenem os que m anda se digan responsos, m em orias, m isas y o rac io ­
nes p o r su alm a, en las iglesias del convento y Casa de las D oncellas, al igual 
que en todas las dem ás fundaciones suyas, com o el poner una  tu m b a  y ca­
pelo p a ra  las m em orias y los an iversarios n .

• 3 pares de casas cerca del Mesón Pintado.
• 1.400 mrs. de censo de las casas del Tinte.
• El corral de las casas de García de la Cámara.

10 A.F.J., Carta de Donación del Cardenal Cisneros al Colegio Mayor de S. Ildefonso. 
Otorgada en Alcalá, 5-II-1509.

11 A.H.N., Sección Universidades. Libro 1222-F, f. 39: Transcripción (de 1638?) acatando 
las Escrituras de Cisneros, de 2-V1-1509 y 21-1-1514, por el Abad de la Iglesia Colegial de 
S. Justo y Pastor, D. Pedro de Lerma, y Cabildo.

Estos documentos están publicados por Castillo (2), págs. 2 y 13.
12 A.F.J., Testamento del Cardenal Cisneros. Cuenta el Monasterio con un original. En 

el Archivo Histórico Nacional, Sección de Universidades y Consejo de Castilla, se encuen­
tran diversos traslados con motivo de la Beatificación del Cardenal Cisneros, de dife­
rentes años. El P. Quintanilla, en su Archivo Complutense, f. 36, incluye una copia.
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En la cláusula quince se ocupa concretamente del Monasterio, donándole 
«el cáliz con que a la contina se nos dice misa y cruz de gaxos que fue de 
los reyes de Aragón y la imagen de nuestra señora que contino tenemos en 
el altar». Además de ropa para la iglesia y camas.

Aumenta la renta de la Casa de las Doncellas, dejándolas doscientos mil 
mrs. de censo perpetuo para casamientos. Con esta donación, exoneró al Co­
legio Mayor de la obligación que le impuso de dar trescientos florines de 
oro todos los años para dotaciones u. Asimismo ropa de cama y paños para 
su iglesia.

Al Hospital le da «nuestras camas en que últimamente dormimos y todas 
las ropas de nuestro vestir que sean de paño...» y abundante ropa de cama.

Les deja bien provistos a los tres, mandando a los comisarios que les re­
partan quinientos mil mrs. en dinero y ciento cincuenta fanegas de trigo 14.

Sin embargo el paso de los años hizo que todas estas disposiciones del 
fundador se fueran cambiando y alterando adaptándose a los nuevos tiem­
pos tanto en el orden puramente legislativo como en el económico. Efecti­
vamente, la alteración de la moneda trajo como consecuencia la merma en

13 A F J  tomo 1.700/B, Razón de las Rentas de la fundación del Convento de S. Juan 
de la Penitencia, por D. Juan Roxo, en 31-VII-1769. Tomo 1.700/C, Instrucción para dotar 
doncellas pobres de la dotación del Cardenal:

«... son preferidas las doncellas que estuvieren en la casa, h ijas legítimas de padres 
pobres, para  en tra r en religión o casam iento; en caso de que no haya hijas de la casa, 
po r es ta r cerrado el Colegio, se darán a doncellas pobres, de padres pobres, vecinos de 
Alcalá, de legítimo m atrim onio...

... serán preferidas las huérfanas de padre, y las que estuviesen sirviendo a la Comu­
nidad dentro  de la clausura.

... las dotes se pagarán una vez profesas o casadas. Estas no excederán de 400 rs. y 
se han  de pagar una vez dada a la Comunidad dicha renta.

... la M adre Abadesa y discretas serán  encargadas de elegir el núm ero de personas 
que van a dotar, según la cantidad cobrada de la renta , y hecho el nom bram iento se 
extenderá de este modo: ... en tal día, m es y año, jun tas la M adre Abadesa y discretas, 
que abajo  firm am os, se nom bró y eligió para  una de las dotaciones que fundó el santo 
Cardenal en este Convento, para  casam iento de doncellas pobres o ingreso en religión, 
a fulana de tal, h ija  legítima de fulano y fulana de tal, por concurrir en ella todas las 
circunstancias que pide la dotación. Acudiendo con este nom bram iento, se le darán  los 
400 rs. asignados de la dotación, para  cada doncella, y lo firm am os en dicho día, mes 
y año».

m A.F.J., Testam ento del Cardenal. Cláusula 18:
— De los 500.000 mrs.:

• 150.000 m rs. al M onasterio.
• 250.000 m rs. a la Casa de las Doncellas.
• 100.000 m rs. al Hospital.

— De las 1.500 fanegas de trigo:
• 500 al M onasterio.
• 800 a la Casa de las Doncellas.

• • 200 al Hospital.
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las rentas asignadas y en 1525 la Abadesa y. religiosas del Monasterio pro­
ponen nuevas Ordenanzas para el Convento y para la Casa de las Doncellas u. '

En primer lugar exponen la situación en que se encuentran; al año tie­
nen una renta de setenta y tres mil mrs. con la cual no pueden mantenerse 
más que quince religiosas. Así que estipulan que en adelante las jóvenes que 
entraran hasta completar el número de treinta y tres asignado por el funda­
dor, llevan una dote y cincuenta florines para su vestuario. Después de haber 
pasado suficientes años de convivencia en comunidad tienen experiencia para 
mandar una selección que no dispuso el Cardenal, el que no entraran «hijas 
de quemados o reconciliados o cristianos nuevos», por ser cosa perjudicial 
a la paz y a la tranquilidad.

En cuanto a la Casa de las Doncellas contaba con ochenta y dos mil mrs. 
al año, no pudiendo sustentarse más de veintidós personas. Se ordena que 
no pasen de este número las personas que vivan allí, excepto si alguna fuere 
a entrar en religión como así dispuso el Cardenal, pudiendo haber de ellas 
tres o cuatro dueñas y el resto doncellas.

Las doncellas habían de tener entre doce y dieciséis años, permanecien­
do allí nueve años si entraron de doce y seis si entraron mayores de esa 
edad. Se les aumentó la cantidad de mantenimiento trayendo cada una como 
mínimo al año diez florines y doce fanegas de trigo. Asimismo estipulan que 
de la renta que hay para doce para las de la Casa, no se den a las doncellas 
de la villa.

En un orden puramente legislativo y referente tan sólo al Convento, te­
nemos que en 1538 las religiosas por dispensa de Su Santidad León X, cum­
plen sin excepción la Regla de la Orden Tercera, de este modo suaviza de 
alguna manera la vida de austeridad impuesta por Cisneros en lo que con­
cierne al ayuno y abstinencia 16.

El 10 de abril de 1589, por testimonio firmado por Juan de Santillana, 
escribano de Valladolid, Felipe II redimió cincuenta mil mrs. de los doscien­
tos mil de la renta de dotaciones, quedando reducida a ciento cincuenta mil 
mrs. al año; y para la quinta y redención de esos cincuenta mil dio el rey

15 A.F.J., tom o 1.500, Proyecto de Nuevas Ordenanzas, 1525.
14 A.F.J., Constituciones de S. S. León X  para la Orden Tercera, 20-1-1521, y Breve de 

Su Santidad al Padre Provincial, concedido a ll-X-1538, conteniendo la dispensación con 
las religiosas de la Tercera Orden: «... de tal m anera que no sean obligadas en tiem po 
alguno a o tros ayunos o abstinencias m ás de aquellas solos a los cuales son obligados 
los dichos frailes m enores de observancia, con este que en los ayunos del Adviento y 
de los o tros días a los quales ayunos son obligados los dichos frailes, so pena de pecado 
m ortal, no sean las dichas religiosas obligadas a ellos con la m ism a pena, sino de la 
m anera que su propia Tercera Regla les obliga...».

a
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un  quento  de m rs. de este capital que corresponde a veinte mil m rs. el m i­
lla r ,7; al parecer para  do tar h ijas de criados de su casa. Se puede decir que 
a finales del siglo xvi fue el m ejor m om ento de la Casa de las Doncellas.

Más tarde, fueron bajando los réditos de las rentas a menos valor de su 
p rim era  im posición, y a trasos de sus pagas hasta  que llegando a una situa­
ción insostenible, en 1709 las religiosas escriben al Padre Provincial pidiendo 
el c ierre  de la Casa, pues estaba reducida la ren ta  del tal modo que era im­
posible su m antenim iento l8.

El c ierre  se llevó a cabo, disponiendo el Definitorio que lo poco que queda­
ba  de las ren tas se depositara en un  arca  aparte  y con ello se pagaran los 
gastos de reparación, pues estaba casi arru inado , encargándose de ellos el 
Convento.

Ante esta  situación el Ayuntam iento m andó a dos com isarios, D. Benito 
M uñarroz y D. Pedro de Salcedo, al Padre V isitador Fray Antonio Sánchez 
de la Fuente solicitando su ap ertu ra  ya que el Cardenal ordenó unas dota­
ciones p ara  h ijas de vecinos pobres de la ciudad. Sin em bargo, después de 
h ab er revisado las cuentas de la Casa no fue posible concederles lo que pe­
dían siendo su cierre  definitivo I9.

El poco caudal que quedó de las ren tas tan to  del Colegio como del Hos­
p ita l y de las dotes de doncellas pobres, se iba depositando en un  arca apar­
te  y cuando había cantidad suficiente p ara  una  dote, se recibía una  religiosa 
h ija  de vecinos pobres de la ciudad. E sto  quedó al m enos de la fundación 
del Cardenal C isneros20.

Situación, edificios primitivos y fábricas del Monasterio de San Juan 
de la Penitencia, Colegio de las Doncellas de Santa Isabel 
y Hospital de mujeres

El Cardenal Cisneros elige el sitio  p ara  fu n d ar el M onasterio, Colegio y 
H ospital, en la p a rte  m ás antigua de la villa, donde perm anecía ser carác ter 
m ás antiguo y clerical. Podríam os decir que lo a p a rta  del núcleo universi­

n A.F.J., tomo 1.700/B, Razón de las rentas de la fundación del Convento de S. Juan 
de la Penitencia..., por el contador D. Juan Roxo, en 31-VI1-1769.

u A.F.J., tomo 1.500, Año de 1709. Petición de cierre de la Casa de las Doncellas.
19 A F J * Libro de las rentas de juros pertenecientes al Convento, al Colegio de las 

Doncellas ’a la Enfermería, a las dotes de doncellas, y a reparos del Convento y Colegio, 
por las donaciones que hizo el santo fundador Cardenal de España, Arzobispo de Tole­
do D Fray Francisco Ximénez de Zisneros. Hecho en este año de 1754.

20 Á.F.J., tomo 1.700/B, Carta de la Madre Abadesa del Convento de S. Juan de la
Penitencia al Definitorio. S. a.
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tario, lejos del peligro que la vida estudiantil pudiera acarrear a tan recogida 
y apartada  institución.

En este entorno urbano, el centro principal lo constitu ía la Colegiata de 
San Justo , con su plaza del mismo nom bre; a su a lrededor se iba desarro­
llando el caserío medieval. De dicha plazuela, salían radialm ente una serie 
de calles que com unicaban con diversos puntos de la villa, acabando en las 
puertas de la m uralla. Una de las más im portantes era  la que unía con el 
Palacio de los Arzobispos, paso obligado de cortejos y procesiones que iban 
a la Colegiata. En esta calle m andó com prar el Cardenal, como ya vimos, unos 
pares de casas para  instalar allí su fundación. E staban éstas dentro  de una 
m anzana cuya espalda daba a la Puerta de M adrid, y sus laterales, fren te  a 
las tapias del Palacio Arzobispal y a la calle de los Mesones (véase plano).

En este lugar abundaban las huertas y escaseaba lo edificado, debido a 
su em plazam iento tan  cercano a las rondas de la m uralla; así pues el case­
río tendía a agruparse hacia la plaza de San Justo , dando las viviendas p rin ­
cipales a la calle de los Mesones y a la que m ás ta rde  sería «de San Juan», 
por el M onasterio.

Si principal e ra  la calle de San Juan, no m enos era  la de los Mesones, ya 
que conducía a la Puerta que posteriorm ente sería de M adrid, cam ino de 
la Corte; en m uchas de sus casas se abrían  pequeños m esones que proveían 
de posada y com ida a las gentes que salían o volvían a la villa. N ada m ás 
com enzar la calle, a m ano izquierda, se vaciaba el caserío form ando una  pe­
queña plazuela, llam ada del Trigo, en cuyas proxim idades estaban instala­
dos los herradores y herreros, igualm ente al servicio de los viajeros y de sus 
cab a lle ría s21.

Para llevar a cabo un análisis de los edificios de dicha Fundación, es in­
dispensable que tengam os en cuenta su propio enclave, en una m anzana donde 
tan to  el M onasterio como el Colegio y el H ospital, estaban lindando de form a 
m uy irregu lar con o tras casas de vecinos de la villa o del propio  Convento, 
que tenía alquiladas; esta irregularidad  hacía que m etiéndose unas en otras, 
en un heterogéneo y apiñado caserío, condicionaba su construcción que iba 
surgiendo poco a poco, de form a continua, renovándose o am pliándose de 
acuerdo con las necesidades del m om ento.

21 A.F.J., tomo 1.700/C, Executoria del Convento de San Juan de la Penitencia desta 
villa de Alcalá, para Que tos herradores délla, no tengan sus bancos y tiendas en la plaza 
del Trigo. Es éste un traslado de dicho original.

Véase plano.
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a )  E l Monasterio de S an Juan de la Penitencia

Así pues, una vez adquiridas en la calle de San Juan  dichas casas, se co­
m enzarían las obras. El Cardenal Cisneros encarga de ellas a Gregorio Fer­
nández, canónigo de la Iglesia de San Justo  - .

Vamos a considerar el año de 1508 como el de en trada  de las prim eras 
religiosas al Convento, por lo que dice el Padre Quitanilla, «que por este 
año anduvo (Gregorio Fernández) buscando huérfanas nobles y viudas nece­
sitadas para  la fundación deste convento»2J, y adem ás porque es el m ismo 
en que el Cardenal les da las Constituciones.

Se instalarían  las m onjas en una parte  del edificio ya construido, tenien­
do aderezada allí una pequeña iglesia, y continuando labrándose el r e s to 2*.

Sabem os que en 1511 trab a ja  como m aestro  de obras, Marcos de Bena- 
vente, ganaba un real diario, y le suben m edio m ás po r «que le hallo onbre 
m uy suficiente e ha de aprovechar m ucho en esta casa de san t juan , porque 
ya sus obras lo d icen» 22 * 24 25 *. En este m ism o año, el arquitecto  Pedro de Villa- 
rroel, es nom brado encargado de las obras del Cardenal en Alcalá, trab a jan ­
do como inspector de ellas en el M onasterio 25bls.

E n el m es de septiem bre, Gregorio Fernández da cuenta al Cardenal de 
«que ya se fizo los pimientos de la cozina de san t juan  de la penitencia que 
v. s.* R.ma m andó, los quales fizo m arcos de benavente...»  u . Y en este m is­
m o año, Pedro Gumiel, supervisor y veedor de las obras de Cisneros encon­
trándose en Alcalá viendo el Colegio Mayor y la M agistral, le escribe que 
«en san t juan  se dan m ucha priesa  con toda diligentia y fia ldad»27 *.

E stos prim itivos edificios de pequeñas proporciones y una construcción 
probablem ente de ladrillo y tapial, podem os considerarlos como el núcleo 
a p a r tir  del cual se iría  desarro llando todo el con jun to  conventual a lo largo 
del siglo xvi y principalm ente hasta  m ediados del siglo xvn. Para este tiem ­
po  (1653), Q uintanilla lo ha  debido de ver y nos dice que «en lo m aterial de 
la Casa es de los buenos Conventos que tiene España. La Iglesia, de grande 
a u to rid ad » 2S.

Según podem os apreciar en el plano, dicho conjunto  estaría  em plazado 
en el ángulo noreste  de la m anzana, dando sus fachadas a la calle de San

22 Vallejo, pág. 68.
M Quintanilla, pág. 188.
24 A.H.U.C., libro 106-Z-18. Cartas a Cisneros, f. 274.
25 Castillo (2), pág. 6.

Castillo (1), pág. 42.
“ A.H.U.C., libro 106-Z-18. Cartas a Cisneros, f. 273v.
27 Castillo, pág. 9.
22 Quintanilla, pág. 188.
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Juan y ocupando una gran extensión de terreno. En donde actualm ente se 
encuentra la Casa de la Entrevista, se alzaba la iglesia del M onasterio con 
su doble función de iglesia conventual y sirviendo a las necesidades de cul­
to de las gentes de la villa. Junto  a ella, el M onasterio propiam ente dicho 
ocuparía lo que hoy es el Colegio del Cardenal Cisneros, con sus edificios, 
patios de recreo y campo de baloncesto.

La Iglesia conserva en parte  su estructu ra  en la restaurada Casa de la 
E ntrevista. Comenzaron las obra de este segundo tem plo a m ediados del si­
glo xvi. Para ayudar a financiar parte  de ellas obtuvieron facultad, m ediante 
bula de León X, de tom ar la m itad de las rentas para  dotes de doncellas 29. 
Sustituyó a la prim itiva cap illa30, en la cual Gregorio Fernández se m andó 
en te rra r en 1518, en un sepulcro situado en el coro, en el lado del Evange­
lio; estaba éste adosado a la pared bajo  un nicho, encima se había tallado 
en alabastro  el busto  del canónigo; en su frente tenía una inscripción31. E ra  
una de las prim eras obras renacentistas florentinas que según Tormo, que 
la vio, estaba realizada por los a rtis tas que traba jaron  en el Paraninfo de 
la U niversidad32.

i

La nueva iglesia se encuentra orientada norte-sur, a lo largo de la calle 
de San Juan, dando su cabecera a la Plaza de San Justo , siendo necesario 
para  realizarla tom ar parte  de las espaldas de algunas casas cuya fachada 
daba a la calle de los M esones33. En p lan ta  form a un  rectángulo de una sola 
nave, con una estructu ra  tradicional gótica que aún pervivía en estos mo­
destos tem plos conventuales del siglo xvi. Sus m uros, de ladrillo y tapial, 
probablem ente, se elevarían sobre un zócalo de sillares de piedra. Sobre el 
in te rio r registram os unas noticias dadas por Reymundo Tornero, nos dice 
«que se hallaba cubierta  por un  artesonado m udéjar y por una  cúpula tan 
bella que m uchos le hacen igual a la del H ospital de G ranada o a la de la 
Sala C apitu lar de la Catedral de Toledo... a  expensas del secretario , el fran­
ciscano Francisco Ruiz, que fue Secretario de Cisneros y Obispo de Avila, se 
fabricó en h ierro  una verja  p lateresca que separa la capilla m ayor del resto

* A.F.J., Libro de las rentas de juros pertenecientes al convento, al Colegio de las 
doncellas e a la enfermería. 1754.

30 A.F.J., libro 1.700/D, Testamento de Gregorio Fernández.
31 Acosta de la Torre, pág. 161: «Aquí yace el Rvdo. Gregorio Fernández, canónigo de 

Santiuste, capellán de sus Altezas, el cual tuvo cargo de este Convento desde que se fundó 
hasta hoy, y dejó en dicho Monasterio una capellanía de 20.000 mrs. de renta. Finó pri­
mer día del mes de diciembre, de 1518.»

32 Tormo, pág. 57.
33 A.F.J., libro 1.700/C, Escrituras de compra-venta de casas.
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de la Ig lesia»34. Ante la falta de docum entación no podemos asegurar estas 
afirm aciones. Sabem os por éste que sus paredes tenían dado un enlucido de 
y e so 3S *.

En la capilla mayor, separada de la nave m ediante unas g r a d a s h a b í a  
un  herm oso retablo  donde se encontraba la imagen de N uestra Señora que 
legó C isneros37. O tra capilla estaba situada en el lado de la Epístola, frente 
a la p u erta  de entrada, en tre  dos a ltares, se salía unos m etros del cuerpo 
de la iglesia; en ella se encontraba el herm oso sepulcro de Gregorio Fernán­
dez; asim ism o había allí un a lta r y un retablo. Se cerraba m ediante una reja 
con las arm as del canónigo 38.

E n  el m ism o lado, con en trada  desde la capilla m ayor estaba la Sacris­
tía, lindando con los patios de las casas de la calle de los Mesones; posible­
m ente  tam bién serviría para  el Colegio de las Doncellas 39. En ella se guar­
daban  las valiosas donaciones del fundador, el cáliz, la cruz de gaxos y ropa 
de la iglesia que dejó dicho en su te s ta m e n to 40.

A los pies estaban los coros, alto  y bajo, separados de la nave por unas 
re ja s  de hierro; la inferior, con p u erta  y ventana doradas, para  el com ul­
gatorio. Desde aquí la Com unidad asistía  a los Oficios Divinos y su en trada  
era, naturalm ente , po r el in te rio r del M onasterio; en ellos estaban puestas 
las arm as del C ardenal41.

La en trada  a la iglesia era  po r la calle de San Juan, donde actualm ente 
se encuen tra  la de la Casa de la E ntrev ista . T endría una sencilla portada, 
guarnecida con sillares de p iedra  caliza, y en su clave osten taría  las arm as 
de Cisneros. Asimismo tienen sus blasones, las puertas muy bien conserva­
das a pesar del tiem po.

M Reymundo Tornero, pág. 294.
A Francisco Ruiz dejó encargado Cisneros la fundación del Monasterio de San Juan 

de la Penitencia, de Toledo. Fue enterrado en su capilla mayor. Para más aclaración 
véase: Abad Pérez, «San Juan de la Penitencia, obra social del Cardenal Cisneros, en 
Toledo», Armales Toledanos, 2 (1968), págs. 1-88, y S ierra Corella, «El Convento de mon­
jas de San Juan de la Penitencia de Toledo. Noticias sobre su fundación y su arte», Arte 
Español, 1935, págs. 249-254.

35 A.F.J., Libro de quentas de los mayordomos de San Juan, 1636-47, f. 34.
34 A.F.J., Libro de quentas de la Abadesa, desde 1622, f. 7.
17 A.F.J., Testamento del Cardenal Cisneros. Cláusula 15.
“ A.F.J., libro 1.700/D, Testamento de Gregorio Fernández. En 1882, según nos cuenta 

Acosta de la Torre, pág. 61, las monjas tabicaron esta capilla porque pasaban a la sacris­
tía, que está al lado, a través de ella. Más tarde, este sepulcro, ante la ruina y el aban­
dono de los edificios, pasó a la iglesia Magistral. Tormo, pág. 57, dice que estaba colo­
cado en el tercer tramo de la giróla.

39 Véase plano.
40 A.F.J., Testamento del Cardenal Cisneros. Cláusulas 15 y 16.
41 A.F.J., Libro de quentas, 1615.
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Hacia el año 1583, aproxim adam ente, se term ina de labrar, por lo menos 
en su m ayor parte. Inexplicablem ente hallam os en la docum entación que el 
año 1620 se realiza «la obra nueva del coro alto y bajo  del convento»42 *. Esta 
noticia no sabem os cómo in terp retarla  y se nos ocurren varios argum entos; 
uno de ellos sería, que la iglesia se hubiera empezado a constru ir desde la 
m isma línea del coro hacia el sur, es decir, lógicam ente hacia la cabecera, 
conservándose los coros de la prim itiva capilla donde las religiosas podían 
continuar el culto m ientras iban labrando la nueva. Todo ello, debido a m o­
tivos económicos, pues dividirían en dos etapas la obra hasta  tener nuevos 
fondos; confirm ándonos esta posibilidad tenem os el hecho de que tam bién 
se está solando la iglesia y tam bién al m ismo tiem po se aderezan una serie 
de detalles, como es el quicio de la puerta , se pone el púlpito, y al año si­
guiente, en 1621, la espadaña.

O tra de las causas que podrían explicar esta nueva obra, en fecha tan 
posterior, sería sencillam ente, que se hubiera arru inado esa parte  de la igle­
sia, reparándose lo que hiciera falta.

Así pues, de cualquier form a, se concertó la obra  del coro’ bajo, a des­
tajo, con Pedro de San M artín, en 8.400 reales, y probablem ente tam bién la 
del alto, aunque no se especifica. Aparte de labrarse, se pone el m obiliario 
com pleto con todos sus enseres de bancos, sillas, facistoles, etc.

No obstante, nunca se term ina pues los reparos en la iglesia son conti­
nuos. Independientem ente de dicha obra, un  poco m ás tarde, en 1622, el m is­
mo San M artín  revocará los cim ientos, se aderezarán a ltares..., la docum en­
tación es de tal naturaleza, a base de gastos de m ateriales, que sólo pode­
mos tener esta  pequeña orientación, siendo im posible el concretar algo más. 
Lo que sí es cierto  es la continuidad de los reparos hasta  el siglo x v iii en 
que tend rá  lugar una rem odelación de la iglesia.

Fue necesario para  financiar los reparos de m ayor envergadura, ped ir un 
préstam o de 45.000 m rs. a la iglesia de Valferm oso, po r los años de 1621 
a 1625 «.

En la p rim era  m itad del siglo x v iii, se hace una gran obra, m ediante la 
cual el aspecto de la iglesia se cam bia por uno m ás acorde con los tiem pos, 
esto es, unas decoraciones falsas neoclásicas que p erd u ra rán  en ruinoso es­
tado, hasta  el presente sig lo44. Fue realizada por el m aestro  de obras Manuel

42 A.F.J., Libro de quentas, 1615.
42 A.F.J., Libro de quentas, 1615.
44 Memoria de restauración de la Casa de la Entrevista, por el arquitecto D. Francisco 

Echenique (1964). Fundación Cristóbal Colón (Instituto de Cultura Hispánica).
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Crespo, y ju n to  a él intervinieron José Crespo y Manuel Llamas, como m aes­
tro s carp in tero  y cerrajero , respectivam ente, llevando a cabo, el prim ero, la 
cajonería  de la sacristía, puertas del confesonario, e tc .45 *.

En 1731 se a ju stan  dos nuevos retablos para  los colaterales de la iglesia, 
en 2.200 reales, y poco más tarde  en 1749, se hace el retablo  del a lta r  m ayor 
p o r un  escultor de M adrid. Altares, que serán los que se conserven hasta 
finales de siglo, cuando las m onjas se trasladen al Convento de Agustinos 
Recoletos y que llevarán para  colocarlos en su nueva ig lesia4é.

Una vez vista la naturaleza de la iglesia del M onasterio, pasarem os a ana­
lizar el M onasterio propiam ente dicho.

El M onasterio ha sido fru to  de un lento y laborioso hacer en el tran s­
curso  de los años, algo muy claro que se palpa a través de la docum entación. 
El único dato  bibliográfico referente a su a rqu itec tu ra  nos lo aporta  Azaña, 
quien nos dice que el M onasterio contó con «once patios y huerta» 47.

Efectivam ente, en consonancia con esta noticia y su lugar de em plaza­
m iento, estam os an te  una organización de edificios, de m odesta construc­
ción de ladrillo  y tapial, sin orden arquitectónico, com puestos a base de una 
yuxtaposición de patios. A lrededor de los m ás principales se irían  desarro­
llando las dependencias del M onasterio, dejando en m edio pequeños espa­
cios ab iertos, form ados a raíz de esta  yuxtaposición y utilizados p ara  ven­
tilación y servicios.

Ignoram os, an te  la falta  de docum entación, si hubo un proyecto inicial 
de cualquier estru c tu ra  arqu itectón ica  conventual, el resultado, por ahora 
de nuestros estudios es que estam os an te  una serie de edificios que se han 
ido disponiendo de form a to ta lm ente  orgánica, a m edida que se iban nece­
sitando, en consonancia con unas form as de vida m uy concretas.

Actualm ente, podem os considerar sin duda alguna el patio  del Colegio 
«Cardenal Cisneros», como uno de aquellos patios principales, que ha lo­
grado llegar m ás o m enos in tacto  h asta  nosotros.

Su estru c tu ra  responde a un  esquem a m uy frecuente en la a rqu itec tu ra  
popu lar del siglo xvi, que con ligeras variantes encontram os generalizada en 
Alcalá, en sus Colegios y Conventos. E sto  es, una organización regular, de 
proporciones casi cuadradas, en to rno  a  la cual se disponen los cuartos. Hoy 
desde la calle, a través de un  zaguán se sale a esta  pieza, sin em bargo no 
podríam os a firm ar con seguridad que fuera  ésta  la prim itiva  en trad a  p rin ­

45 A.F.J., Libro de Arancel de San Juan de la Penitencia, 1694, ff. 164 y ss.
44 Reymundo Tornero, pág. 294.
47 Azaña, II, pág. 374.
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cipal del M onasterio, pues cabe la posibilidad, an te  la ausencia de datos, que 
se tuviera acceso al patio, por el in terio r del C onvento48. Lugar de paso y de 
estar. Su claustro, al que abrían las puertas de las diversas dependencias, 
protege de la lluvia y del sol y presta  ilum inación a las habitaciones que lo 
cercan. Tiene dos pisos, el inferior, con doce colum nas sobre basas cuadra­
das, de las cuales, tres, son al parecer originales y ostentan  en el cuerpo de 
su capitel, las arm as del Cardenal Cisneros; el resto, son reproducciones 
más o m enos logradas, de tiem pos muy recientes, con capiteles form ados 
por un cuerpo cilindrico y pequeñas volutas, m uy utilizados en los siglos xvi 
y xvn. Encima, llevan todas zapatas de m adera y sostienen una disposición 
adintelada.

Según se en tra  hoy desde la calle, en la cru jía  izquierda y hacia el rincón, 
como es tradicional en la m ayoría de nuestros patios conventuales, se en­
cuentra  la escalera, pobre y reducida imagen de lo que debió ser una noble 
escalera claustral, de no muy grandes dim ensiones, que conduciría al piso 
superior. Este, form aría  una galería de m adera, con zapatas y pies derechos, 
actualm ente cerrada  con tapias de ladrillos y ventanas adap tada de esta 
form a p ara  aulas del Colegio.

Ese evidente laborioso hacer a que antes aludíam os, es debido no sólo 
a esas pequeñas am pliaciones, sino tam bién a la pobreza de la construcción, 
que indudablem ente contribuye a un «no acabar nunca» de rep a ra r y adere­
zar. Nada m ás em pezar el siglo xvii, en m arzo del año 1600, recibe una peti­
ción el Colegio Mayor de la M adre Abadesa, rogándole se le den «doce puer­
tas y dos pies de m adera para  aderezar un  pedazo de aposentos que se les 
cae»49.

De 1620 a 1625, al m ism o tiem po que los coros de la iglesia, se está  reali­
zando una gran obra  en el Convento, trabajando  en ella el m ism o m aestro  
San M artín. Hem os de resa lta r aquí la presencia de Sebastián de la Plaza, 
tasando lo que se está  lab ra n d o 50. Por estas fechas debieron realizarse las 
p in tu ras  m urales que según Torm o se perd ieron  en tre  las ru inas, situán­
dolas en el p rim er cuarto  del siglo xvi, no habiendo hallado en tre  la docu­
m entación referencia alguna de e lla s51.

44 Muy bien pudo haber sido abierta dicha entrada cuando el Convento se acondicionó 
para otros fines, por ejemplo para Hospital Municipal.

49 A.H.N., Sección Universidades, Libro de Capillas, 1113-F.
50 A.F.J., Libro de quentas, 1615. Para todo lo referente a Sebastián de la Plaza, véase 

R omán P astor: Sebastián de la Plaza, alarife de la villa de Alcalá de Henares. Alcalá, 1979.
51 Tormo, pág. 61.
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A lo largo del siglo x v iii, las religiosas se dedicarán m ás a aderezar la 
iglesia del M onasterio y a reedificar el Colegio de las Doncellas, que a su pro* 
pió Convento, ocupándose tan  sólo de varios reparos de m antenim iento, reali­
zados po r los m ism os m aestros que se ocupaban de las o tras Casas, como 
M anuel Crespo, José Román, consiguiendo con ello que se acelerara su inm i­
nen te  ruina.

N ada m ás expresivo en este sentido que una carta  de la M adre Abadesa 
al Padre Provincial en 1777, en la cual le da cuenta de la apurada situación 
en la que se encuentran, dice así: «el in terio r está  am enazando ruina; unas 
paredes antiguas de tie rra  en las que hay dos celdas sin que se les pueda 
d a r a las religiosas y tem iendo que po r un  instan te  se vengan abajo; se han 
hecho reconocer por nuestros m aestros de obras y m ayordom o, quienes de­
c laran  su preciso reparo  antes del invierno, declarando ser preciso sostener 
dichas paredes apuntaladas para  m eterlas buenos cim ientos y m achos de cal 
y ladrillo  y o tros reparos de m aderas, en que vale la obra, 5.000 reales de 
vellón» 2 .

D etrás del M onasterio se encontraba la herm osa huerta , cuya puerta  de 
carros probablem ente sería la que aún hoy existe, que da a la actual calle 
del Cardenal Tavera, fren te  a las tapias de Palacio. En ella se cultivaban hor­
talizas y fru tos, atendiendo a algunas necesidades de la Fundación. Había 
allí una  pequeña erm ita  y un cem enterio  M.

b )  E l Colegio de las Doncellas de S anta I sabel

El Colegio estaba situado al su r de la m anzana, dando su fachada p rin ­
cipal a  la  calle de los M esones, aproxim adam ente a  la a ltu ra  de la plazuela 
del trigo M. Por detrás se com unicaba con el M onasterio a través de un pasa­
dizo. El edificio estaba inserto  en tre  las casas de los vecinos, en una apiñada 
convivencia. Prueba de ello es una  escritu ra  de cam bio de casas que regis­
tram os en el año 1511, con el fin de am pliar la vivienda. Se tra ta  de an e jar 
al Colegio p a rte  de una casa m ás grande con establo, quedándose su dueño 
con o tra  p a rte  de una m ás pequeña, propiedad del M onasterio. 52 53 54

52 A.F.J., Libro de copia de granos de este Convento de San Juan de la Penitencia, 1753.
53 A.F.J., Libro de la Abadesa, desde 1622, f. 127.
54 A.F.J., tomo 1.700/A, Venta y donación a censo del Convento de San Juan de la Peni­

tencia, a favor de D. ¿x>renzo Sánchez, de una casa en la calle de los coches, que antes se 
llamaba de los carros, que linda con el mesón que llaman de Carcaxona y la portería del 
Colegio de Seglares de este Convento, 1701.
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La operación era frecuente. El cambio se hace con todas las de la ley, es 
decir, cada casa se ha medido cuidadosam ente, por dos personas peritos al 
servicio de Su Señoría Reverendísima, el Cardenal, el veedor y el m aestro de 
obras, D. Gonzalo de M iranda y Pedro de Villarroel, respectivam ente. Se fir­
ma la escritura de trueque ante una serie de ilustres testigos, en tre  los que 
se encuentran Gregorio Fernández. Días más tarde  se recibe la aprobación 
de Cisneros, desde Burgos M.

El Padre Quintanilla respecto a su arqu itec tu ra  nos dice que tenía «habi­
tación de Convento, claustro, dorm itorio, y la iglesia a p a rte» 55 56. E ntre  la do­
cum entación, sólo registram os la noticia de un «patio» alrededor del cual, 
como era corriente y tradicional se desarrollarían  dichas dependencias57. 
De acuerdo con esto, hemos reconstruido en el plano una hipotética «Casa 
de Seglares».

H asta 1648 no tenem os dato alguno referente a sus obras; en este año, 
se debió llevar a cabo una gran rem odelación de «com edor y oficinas», que 
hizo Juan  Rodrigo, habiéndola concertado el Padre Fray Luis, m aestro  de 
obras; adem ás se hacen en el patio  algunos pilares, po r Pedro de Aguilar, 
herm ano de dicho fra ile 5®.

El Colegio y Hospital, como tales fundaciones tienen un período de vida
i

relativam ente corto  en com paración con el M onasterio y su . iglesia, como 
ya hem os visto.

En la carta  que la M adre Abadesa y las religiosas escriben al Padre Pro­
vincial, en 1709, pidiéndole su cierre, dicen que no podían m antener «ni los 
reparos del Colegio por estar muy derrotado y todo hundiéndose»59. Efecti­
vam ente se cierra, pero quedan encargadas las m onjas de «reparar el Cole­
gio», con las ren tas que le q u ed an 60 *. E sta «reparación», no es ni m ás ni me­
nos que una obra  com pleta de reconstrucción del edificio, a juzgar po r los 
años que tardan  y por la cantidad de dinero que costó ante  la falta  de datos 
m ás específicos.

Antes de 1719 debió de haberse concertado la obra con Manuel Crespo, 
pues el 20 de agosto de dicho año ya hay una fac tu ra  de 64.831 m rs. Más 
adelante, 21.713 reales que se han gastado entre  el 3 de septiem bre de 1725

55 B.N., Sección de Manuscritos, n.# 18637-7; A.H.U.C., libro 106-Z-18. Carta a Cisneros, 
f. 273v.

54 Quintanilla, pág. 189.
57 A.F.J., Libro de quentas, 1647-60, f. 108.
54 A.F.J., Libro de quentas, 1647-60, f. 108.
5* A.F.J., tomo 1.500, Petición de cierre de la Casa de las Doncellas.
60 A.F.J., tomo 1.700/B, Copia de la razón que pidió el Alcalde en agosto de 1775, sobre

la fundación del Colegio de las Doncellas, intitulado de Santa Isabel.
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y el 23 do noviem bre de 1726. Continúan los gastos de «manos» y m ateriales 
hasta  1731 aproxim adam ente, en que se pagan «por traste jar»  1.280 re a le s61.

E n 1733 escribe la M adre Abadesa al Padre Vicario diciéndole que si se 
prosigue la obra, «temo se acabe de gastar y luego nos hallam os en el pan­
tano». Añade, la dificultad que tienen de ocuparse del Colegio, ya que el nú­
m ero de religiosas es muy pequeño, y m uchas enferm as e in h áb iles62 63 64. Con 
todo, con tinuarán  las obras hasta  1741, según las facturas. Al parecer este 
edificio reconstru ido  se incorpore al M onasterio, pues ya vimos que una vez 
cerrado  no lo volverán a ab rir  como Colegio de Doncellas a .

Portilla, que tuvo ocasión de ser testigo de los últim os lances del Colegio, 
dice: « ...p u e s  aún está cerrado el antiguo Colegio de Santa Isabel, de quien 
ya dijim os es accesorio al M onasterio de San Juan de la Penitencia y pared 
en medio. El Convento está rico, pero  el Colegio sin ren ta  com peten te»M.

c )  E l H ospital de mujeres

E staba  lindando, al parecer, con el Colegio de Doncellas. Se puede decir 
que sólo una o dos noticias registram os en la docum entación referen te  a su 
edificio. Para su hipotética reconstrucción en el plano, nos hem os servido 
de la breve alusión que hace el Cardenal en las Constituciones y sobre todo 
en la lógica estru c tu ra  que una construcción de este tipo tendría  en aque­
llos años del siglo xvi. Por ese tiem po, E nrique Egas estaba realizando sus 
hospitales, p o r encargo de los Reyes Católicos, con un  esquem a de ascen­
dencia ita liana (Filarete, Milán), esto es dos naves que se cruzan en el cen­
tro . No im aginam os tan ta  categoría para  este m odesto  H ospital; nos parece 
m ás lógico que no cum pliendo o tro  fin' el edificio que el m eram ente san ita­
rio, pues la vivienda del M onasterio y del Colegio ya estaba resuelta, su cons­
trucción  estaría  reducida al máximo. Edificio rectangular, dividido horizon­
talm ente  en dos salas. Su en trada  principal po r la calle de los Mesones, en 
el eje m ayor; a través de un  zaguán se pasaría  a  una  zona de servicios y 
escalera de acceso a  la p a rte  superior, y de aquí a las salas, de verano la 
in ferio r p o r ser la m ás fresca, y la superio r m ás confortable  p a ra  el invier­
no 65. La construcción m odesta y análoga a las del M onasterio y Colegio, m u­

“ A.FJ., Libro de quentas que comenzó en 1717, ff. 24, 88 y 282.
« A.FJ., tomo de Correspondencia. Carta al Padre Vicario de la Madre Abadesa en 

julio de 1783.
63 A.F.J., Libro de quentas que comenzó en 1741, f. 101.
64 Portilla y Esquivel, II, pág. 191.
65 A.F.J., Ordenaciones de las Casas de las Doncellas y ospital de San Juan de la Peni­

tencia.
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ros de ladrillo y tapial, sobre zócalo de m anipostería. Sus m uros, horadados 
por ventanas que asom arían a la huerta, procurando así buena ventilación 
y evitando los ruidos de la calle. El interior, de paredes blancas, enlucidas 
de y eso 66. Cubierto con arm adura de m adera y al exterior por un tejado a 
dos aguas.

Jun to  a él acondicionaron viviendas para  el personal asalariado, médico, 
barbero  y c iru jan o 67.

En 1678 se hundió gran parte  del edificio, concertando su reparación con 
Miguel López en 1.300 rea le s68.

Su final im aginam os sería idéntico al del Colegio de las Doncellas al que 
siem pre estuvo unido.

Los siglos XIX y XX del Monasterio de San Juan de la Penitencia

A lo largo del siglo xix, la difícil situación que lentam ente se fue fra ­
guando en el siglo anterior, se presenta ahora de form a clara e ineludible, 
an te  la cual hay que tom ar una firm e decisión. Las rentas están  reducidas 
al m ínim o, el edificio arruinado y la Comunidad es pequeña y m uchas de 
las religiosas ancianas.

Sin em bargo, no es el M onasterio el único depositario de la decadencia; 
m ás bien podríam os decir que no es m ás que el reflejo  de lo 'que en esos 
años pasaba en la propia ciudad de Alcalá. Tengamos en cuenta que en 1836 
se traslada  la Universidad Com plutense a M adrid, que las sucesivas desa­
m ortizaciones han  ido dejando desm antelados y abandonados aquellos m ag­
níficos conventos de frailes y que los m onasterios de m onjas, em pobreci­
dos, in ten taban  lentam ente recuperarse.

En 1837 tiene lugar la prim era  supresión del Convento de San Juan, tras­
ladándose las religiosas al M onasterio de Franciscanas de Santa Clara, en 
la m ism a ciudad, perm aneciendo allí dos años y viviendo ju n tas  las dos co­
m unidades 69.

Al incorporarse  de nuevo a su Casa, la ru ina del edificio se ha  acrecen­
tado. Logran que la Reina, Isabel II, se interese por este M onasterio m an­

“ A.F.J., Libro de quentas, 1615.
67 A.F.J., Ordenaciones de las Casas de las Doncellas y ospital de San Juan de la Peni­

tencia.
“ A.F.J., Libro de quentas, 1677-78; Azaña, II, pág. 49: «No fue menos diestro el com­

plutense Miguel López, maestro de obras, uno de los más célebres de España, que hizo 
los dibujos para las obras grandes que intentó ejecutar el Colegio Mayor de San Ilde­
fonso, y los cuales se guardaban en la Contaduría baja del Colegio.»

69 A.F.J., legajo de Correspondencia. Carta de la Madre Abadesa al Arzobispo de To­
ledo, 25-11-1852.
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dando varios donativos para  las obras de rep a rac ió n 70. Estas comienzan en 
1859, ascendiendo su presupuesto  a 23.300 reales. En la docum entación no 
se especifican los trabajos allí realizados; sólo sabem os que como m aes­
tro  de obras estaba Víctor Suazo; Juan  y Gabriel Carrasco, como carp in te­
ro  y vidriero, respectivam ente, y encargado de la cerrajería , Dem etrio Sal- 
d a ñ a 71. E stas obras acabaron en 1865. Sin em bargo, las religiosas tuvieron 
poco tiem po para  d isfru ta r del nuevo acondicionam iento, pues el 27 de enero 
de 1869, reciben una carta  del secretario  del Arzobispo de Toledo, donde 
da cuenta  de la Orden del G obernador de la Provincia, de una segunda su­
presión  del Convento. Vuelven de nuevo las m onjas al M onasterio de Santa 
Clara, «pasando el 2 de febrero, un delegado de la au toridad  a incautarse 
de San Ju a n ...» 72.

La situación de la Com unidad era muy crítica. Ante el apuro de las reli­
giosas, D.a M odesta M artínez, p rop ietaria  del antiguo Convento de Agustinos 
Recoletos, situado en la calle de Santiago, les ofrece dicho edificio que, aun­
que desm antelado y siendo necesario buenos reparos, les puede servir per­
fectam ente como v iv ienda73. Pero aún han de pasar las m onjas m uchas vici­
situdes, quienes en 1872 logran que les devuelvan su Convento de San Juan, 
pero  están  en pleno pleito con dicha D.a M odesta M artínez, quien arrepen­
tida  de su donación, entabla dem anda judicial de pobre, para  litigar como 
tal, a  fin de que se pueda anu lar dicho donativo.

Años m ás tarde, habiendo ganado el pleito, el 29 de septiem bre de 1884, 
se traslada  la Com unidad a su nuevo dom icilio, en la calle de Santiago, de­
jando  p ara  siem pre el que fue gran  M onasterio de San Juan  de la Peniten­
cia. Fue otorgada la E scritu ra  de Cesión con la condición de que los altares 
que se construyeron y fija ron  en la pared  del tem plo cuando se hizo el con­
vento, no los lleven al nuevo edificio, ni rejas, puertas, ventanas ni demás 
o b je to s74. Sin em bargo, los a ltares tenían todo su derecho a llevárselos ya 
que los m andaron constru ir las m ism as religiosas, como ya vimos, en la p ri­
m itiva m itad  del siglo x v in , y con ellos y algunos reparos m ás comenzó el 
culto  en la nueva iglesia, cuya inauguración tuvo lugar un m es d esp u és75.

70 A.F.J., legajo de Correspondencia. Cartas, 1857-61-62.
71 A.F.J., legajo de Correspondencia. Cuenta de los gastos ocurridos en la obra prac­

ticada para reparación del Convento... 1865.
72 A.F.J., legajo de Correspondencia. Carta del secretario de Cámara y gobierno del 

Arzobispado de Toledo, al Convento 27-1-1869.
72 A.F.J., legajo de Correspondencia. Carta de la Madre Abadesa al Señor Obispo de 

Madrid-Alcalá. 12-VIII-1871.
71 A.F.J., legajo de Correspondencia. Carta del Vicario Capitular al Convento, para 

licencia de traslado. 27-IX-1884.
75 A.F.J., legajo de Correspondencia. Acta de inauguración del templo, 26-X-1884.
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Así quedó en tal estado de ruina el M onasterio y la iglesia. Se pensó para 
esta últim a que se continuara el culto, utilizándola como erm ita  aneja a la 
Parroquia de San Pedro, «cuyo párroco cuidará de la conservación de los 
escudos y de un enterram iento  de un canónigo que unirá a la iglesia»76.

El 10 de enero de 1886, la M adre Abadesa, escribe en nom bre de la Co­
m unidad al Señor Obispo de la Diócesis de Madrid-Alcalá, pidiéndole «licen­
cia para  enajenar el antiguo Convento de San Juan», y seguidam ente al Nun­
cio de Su Santidad.

En el mes de julio del m ismo año, llegó al M onasterio el perm iso del 
Nuncio, quien habiendo sido inform ado por el señor Vicario del estado del 
edificio, consideraba que «dada la ruina del Convento, sin fondos para  repa­
rarlo , y la vida precaria  que la Comunidad atraviesa por los dispendios del 
nuevo edificio, era  justo  se aproveche de la sum a de la venta, dedicándose 
a la noble m isión de la enseñanza»77. Se basaba para  perm itir dicha venta, 
en el artículo  3.° del Convenio con la Santa Sede, publicado como ley el 4 
de abril de 1860, donde el Estado reconoce el libre y p leno ' derecho de la 
Iglesia, para  adqu irir y tener en propiedad toda clase de bienes. De ahí que 
a pesar de lo ordenado por el fundador se pudiera vender. Sin em bargo, el 
artículo  6.° del m ism o Convenio m anda que se retengan en propiedad todos 
los edificios que sirven para  el culto, de esta m anera sólo se puede vender 
el M onasterio y no la iglesia.

De acuerdo con esto, el 21 de noviem bre de 1887, m ediante escritu ra  de 
com pra-venta an te  Gregorio Azaña, se cedía al Excmo. Ayuntam iento de la 
ciudad el M onasterio, una superficie de 6.640 m 2, aproxim adam ente, po r la 
cantidad  de 15.000 p e se ta s78.

La iglesia quedó abandonada. No se llevó a cabo lo que en un  principio 
se pensó, de continuar en ella el culto, aneja a la Parroquia de San Pedro 
y se iba convirtiendo en depósito de m aderas que utilizaba el Ayuntamiento. 
Para evitarlo, se consultó al Cabildo de la Iglesia M agistral si podría  con­
venirle el u tilizarla para  el culto, contestando negativam ente, porque se es­
taba cayendo el edificio y su reparación se habría  de hacer desde los ci­
m ientos.

Ante esta situación, las m onjas piden que se autorice su v e n ta 79. Una vez

76 A.F.J., legajo de Correspondencia. Carta de la Vicaría General Eclesiástica del Arzo­
bispado de Toledo en Alcalá, al Convento, 1Q-XII-1884.

77 A.F.J., legajo de Correspondencia. Carta del Nuncio de Su Santidad al Convento,
16-VII-1886. . ■

71 A.F.J., legajo de Correspondencia. Escritura de compra-venta entre el Convento de 
San Juan de la Penitencia y el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá, 21-IX-1887.

79 A.F.J., legajo de Correspondencia. Carta del Nuncio de Su Santidad, 14-IX-1891.
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concedida ésta, se saca a subasta el 14 de ju lio  de 1895, ante el N otario D. Ca­
lixto García, com enzándose con 8.000 pesetas y no se llegó a su adjudicación 
p o r no alcanzar ninguna pu ja  esta cantidad *°.

Reconocido de nuevo el edificio, se tasó en 4.000 pesetas, cantidad que 
dio el A yuntam iento por su com pra en el año 1902 8l.

Q uisiéram os acabar a m anera de epílogo, con las utilizaciones posterio­
res que tuvieron los edificios de dicho M onasterio.

A principios de siglo, el Ayuntam iento instaló en lo que fueron depen­
dencias conventuales un Hospital M unicipal, llam ado de San Juan, siendo 
Alcalde D. Felipe Mota Gómez, quien se preocupó de dotarle de todo lo ne­
cesario  p ara  su correcto  funcionam iento.

Su edificio se com ponía de dos pisos, destinándose la p lanta  ba ja  a des­
pachos y urgencias. En torno al único patio  que se conservó del M onasterio, 
se dispuso la zona de serv icios82 *.

A ctualm ente se encuentra  aquí instalado el Colegio del Cardenal Cisneros.
La iglesia del Convento fue du ran te  m uchos años depósito de m aderas, 

alm acén de p a ja  del E jército  y dependencias del Ayuntamiento. A principios 
de los años sesenta en una visita que hizo a Alcalá D. Gregorio M arañón, 
entonces D irector del In stitu to  de C ultura H ispánica, quiso que uno de sus 
edificios conm em orase la en trev ista  que tuvo lugar en tre  la Reina Isabel la 
Católica y C ristóbal Colón a la vuelta de su  p rim er viaje a América, eligiendo 
la an tigua iglesia del M onasterio de San Juan  u .

Se reconstruye este edificio com o «Palacio de la Entrevista», com enzán­
dose las obras en 1964. Se hace, como el m ism o arqu itec to  restaurador, 
D. Francisco Echenique, nos dice, no con un criterio  pu rista  de res tau ra ­
ción histórica, sino como evocación. En la antigua nave de la iglesia, se ha 
realizado una  d istribución de dependencias adecuada a su nuevo uso, m an­
teniendo un  gran salón del trono, ab ierto  a  un  pequeño p a tio 84.

Ju n to  a ella pensaron co n stru ir una  residencia de investigadores hispano­
am ericanos, que no se ha llevado a cabo. Se inauguró la Casa de la E n tre ­
v ista  en el año 1967 y actualm ente  se u tiliza como Sala de Exposiciones.

“ A.F.J., legajo de Correspondencia. Documento en el que se pone a subasta el edifi­
cio que fue iglesia de San Juan de la Penitencia.

»i A.F.J., legajo de Correspondencia. Carta de la Madre Abadesa al Nuncio de Su San­
tidad, 23-VII-1902.

“ Alvarez Linares, pág. 150.
« Noticia dada por D. Francisco José García Gutiérrez, concejal del Excmo. Ayunta­

miento en ese tiempo.
M Memoria de la restauración de la Casa de la Entrevista, por el arquitecto D. Fran­

cisco Echenique (1964). Instituto de Cultura Hispánica (Fundación Cristóbal Colón).
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